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edificios del Municipio, entre éllos 
la valiosa y hermosa casa del 
Ayuntamiento de esta ciudad. En
tonces se solicitó un empréstito á 
uno de los Bancos de Guayaquil 
para reedificados, pero le f ué nega
do, quedélndo por consiguiente 
sin esperanzas de levantarlos. Sin
embargo, ese mismo ;,\ño se hizo es
fuerzos y se dió principio á la re
construcción, se adquirió el hierro 
acanalado para la cubierta de algu
nos que con preferencia debían ree
dificarse.-Apesar de tantas calami
dades repetimos, como el terremo
to, la guerra civil, etc., en los dos 
últimos años, el Concejo ha hecho 
las obras siguientes : 

EN LA PARROQUIA DE PORTOVIEJO 

La reedificación de la Casa Mu
nicipal de esta Ciudad, que aunque 
inconclusa, sirve actualment-e para 
todas las oficinas públicas: el puen
te de Santa Cruz, que después de 
estar concluído y entregado por el 
maestro Chinga, sufrió bastante 
con el terremoto en la parte que se 
levantó con erogaciones de los ve
cinos, cuyos daños fueron reedifica
dos con los fondos del Municipio; 
la cárcel vieja que no servía y esta
ba estrecha é insegura, fué nece
sario reedificar los bajos del Hespí-

OBRAS PUBLICAS. tal Militar, cedidos por el Gobierno, 

Se ha reedificado la r::~m:;tda del 
mercado público, que fué destruído 
por el terremoto, adquiriendo más 
terrenos para su ensanche: se han 
refeccionado los puentes de Ma
conta y Arriaga: se ha comprado 
una gallera: se reconstruyó el Ca
mal: se adquirió una ramada para 
el abasto público y Camal en "El 
Pasaje" de Chamotete, donde se 
beneficia ganado: se ha hecho un 
contrato para la reedificación del 
Cementerio y ántes de tres meses 
estará terminado, etc. etc. 

EN LA PARROQUU. DE JUNÍN. 

Creada esta nueva en r883, no 
tenia, ningún edificio, y en I 896, se 
hizo una hermosa ramada de mer
cado con techo de hierro: se ha re
construído el Camal: se conserva 
en buen estado el cementerio; se 
han delmeado y abierto nuevas ca
lles, sin dejar de ater;,der á otros 
gastos de poca importancia que 
siempre han sido necesario hacer. 

EN LA PARROQUIA DE PÍCOAZÁ 

Se ha reconstruído la casa Con
sistorial y la Cárcel; el Cementerio 
ha sido reconstruído con erogacio
nes voluntarias de esos vecinos, asf 
como un jardín hecho en la plaza 
de ese pueblo, pues las rentas de 
esta parroquia son tan exiguas, que 
apenas alcanzan para cubrir la fen
ta de los empleados de este pue
blo. 

ALUMBRADO. 

La Corporación Municipal que hoy sirven para cárcel, que aunque 
principió á funcionar en Agosto de estrecha, esta más cómoda Y segu
I s95, su primera mira fué levantar ra que la anterior; la compra de 
las obras que demandaban prefe- una casa en el Guavito para local 
rencia, aunque se encontró con la de instrucción pública, se han deli
rémora de la fuerte deuda contraí- neado Y abierto nuevas calles, pa- Se so~ tiene el de esta ciudad con 
da por el Concejo anterior por ha- ~an_do á ~uchos que fueron p~r- setenta faroles, cuyo número será 
ber establecido una Banda de Mú- JUdicaa.os, se ha hecho las asequtas aumentado con la terminación del 
sica, para lo que hizo venir un ins- convementes p~ra el desague de jardín, cuya pla,.;a quedará ilumina
trumental de París, á más de los las agu_as lluvias: se han puesto da con veinte faroles que se coloca
ciernas gastos hechos en vestuarios puentesd~os en las, calles para po- rán en columnas simetricamente. 
profesor, etc. etc. Apesar de esto, der transitar en la epo~a que el sue- El alumbrado de Riochico será 
en Noviembre de ese mismo año lo s~ daña por las )Juvias: se ha re- inaugurado dentro de un mes, pues 
pudo contratar con el Maestro Te- fec~lOna~o l~s paredes del Cernen- sólo se espera la llegada del kero
lémaco Chinga la conclusión del tt;n~, el J~f~lO de la plaza m~y~r es- sine que s:: ha pedido al exterior, sin 
puente de Santa Cruz, obra que fué ta a co?c mrse Y p~onto sera e pa- que se haya podido establecer des
terminada y puesta al servicio pú- seo obltgado, espeCialmente en las de el año pasado como se deseaba 
blico en 1896, en cuyo año se pre- noche_ de retretas, Y otros gastos por falta de operario que h01ga los 
paraba para emprender en otras, pequenos que constantemente se faroles: uno se hizo venir de Gua
cuando vino el terremoto del tres han hecho. yaquil y como se enfermó, se fué 
de Mayo y d€struyó c.asi todos los EN LA PARROQUIA DE RIOC RICO sin fabric ar1os. 

\ 



vio el pago del derecho corres
pondiente. 

Art. _6°. En el presupuesto de 
DEUDA. 1 

La del instrumental fue pagada, 
lo mismo que la de los señores Es
p'fritu Santos Moreira y Guillermo 
Carbo qu~ en I 896, generosa y pa
trioticamente pagaron la construc
ción de la ramada del mercado pú
blico de J unín, sin cobrar interés, 

-por lo que el Municipio ha queda
do grato hacia á dichos ~: Caballe 
ros. Hoy sólo hay por solventar una 
parte del hierro acanalado que se 
adquirió para el techo de la casa 
Municipal de esta Ciudad y Rama• 
da del mercado de Junín, la que 
será estinguida en el año actual, así 
como al importe de la Gallera de 
Riochico. 

· CONCLUSION. 
Todas estas pbrasyse han ' hecho 

sin dejar de cubrir los sueldos y 
gastos mensuales, sin dejar de pa
gar los arriendo de locales para las 
escuelas de ambos sexos en todas 
las parroquias, sin dejar de fran
quear todos los camin os del Cal_l
tón. En'el ~ presente año se conti
nuará el trabajo de la Casa Muni
cipal de esta Ciudad y se atenderá 
á las que demanden preferencia. 

2 
LA MUNICIPALIDAD 

DE(CANTON PORTOVIEJO. 

CONSIDERANDO : 

/ 

EL AYUNTAMIENTO .. 

ra á los cadáveres, siempre 1 Art. 7°. La vía al Cementerio, 
que se le dé orden impresa¡ que es en la calle de "Córdova". 
y firmada por el Jefe Poli- será bien terraplenada, á fin de 
tico, en la Capital, y de los que se pueda transitar aún eñ 
Tenientes Políticos en las tiempo de lluvias, sin obstáculos, 
parroquias. para lo que se sembrarán doi; ca-

2•. Abrir las sepulturas de rreras de árboles á distancia con
dos varas de profundidad veniente. 
por lo menos. Art. go. Son fondos para la con-

3·· Llevar en buen orden servación y reedificación de los 
el modo de sepultar, á fin cementerios, los siguientes: -
de que no se empiece el 1°. Las donaciones voluntarias. 
terreno ocupado anterior- 2°. La contribución que paguen 
mente, sino después que los que fabriquen bóbedas 6 nichos 
esté totalmente lleno, lle- por el terreno que ocupen, que: se
vando separados los gran- rá á razón de cinco sucres por cada 
des de los pequeños. metm cuadrado; por una sóla vez. 

4•· Conservar limpio el 3°. Diez sucres por cada metro 
interior y exterior de todo cuadrado del terreno que ocupen 
el Cementerio. con mausuleos. 

s• · Dar cuenta al Jefe 4°' Diez su eres que pagará el que 
Político, Presidente del Con- exhume restos de los fallecidos.· 
cejo 6 Tenientes Políticos so. La cantidad que anualmente 
en las parroquias;, de las destine á ~=ste fin el Municipio. 
faltas ó novedades que Art. 9°. El Jefe y Tenientes 
ocurran. Políticos, remitirán quincenalmen-

6•. N o exigir más dere- te al Presidente del Concejo, una 
chos por las sepulturas que razón de los que se han sepul-· 
abran, que tres sucres por tado, á fin de que se publíque 
los grandes y un suc1'e y me- en el periódico Municipal. 
dio por los pequeños, salvo Art. IO. No se permitirá exhu
convenio con las partes. Si mar restos, sino después de tres 
los interesados abren la se- años de sepultados, con permiso ~ 
pultura, sólo exigirá cua- de los Comisarios respectivos, que 
renta centavos por los gran· no poclrán darlo sino se le con
des y veinte centavos por i pn¡.eba haber pagado les derechos. 
los peqt:eños esto por abrir Art. 11, Los Celadores podran 
la puerta y señ;¡lar el lugar ser multados por las faltas leves, 
don·de deben hacer las fosas. por las autoridades designadas en 
7•. Cumplir los demás de- el artícu lo 9°, con uno á tres sucres, 

1°. Que el . Cementerio de esta beres que 1es impone la sin perjuicio de ser destituído si así 
ciudad es hecho con ,ldinero del presente, 6 las órdenes que lo mereciere á juicio del Concejo. 
Avuntamiento. expida la:: autoridad compe- Art. r 2. El muro para las bó: 

' 2 °, Que el terremoto del 3 de ten te. hedas ó nichos, irán á una misma 
Mayo último lo ha dejado casi Art. 3o. Las órdenes qut;: expi- altllra, no .pudiendo construír más 
destruído. dan el Jefe y Tenientes Políti· de tres mchos de~ alto. . 

3°. Que para establecer el or- cos para sepultar, :. sen1n , gratis, . Art. 1 3· Los senores Jefe y Te
den, la conservación y vigilancia impresas con talones, á fin ae que n¡entes Pol1ttc?s. quedan encarga• 
del edificio, d,ebe el ,Concejo nom- éstos queden en el libro por el dos del cumplllTIIento de la pre-· 
brar un empleado. orden de números y fecha:: ; con sen te Ordenanza. . . 

4°· Que es atribución de las expresión del nombre del frtllecido, Dada e11 la sala de las sesiones 
Corporaciones Municipales, ins- edad, estado, sexo, patria, resi- de la jfunicipalidad del Cantón de 
peccionar y dirigir los Cementerios, ciencia y enfermedad de la que Portoviejo, á I 3 de Febrero de ínil 
así como reglamentarios. murió, para poder llevar un dato ochocientos noventa y siete. 

ACUERDA : estadístico. El Presidente, Daniel Sabando.-· 
Art. 1° Los Cementerios del Art. 4°. Cuando se- establezcan El Secretario Manuel Cebállos. 

Cantón, quedan en lo sucesivo á Comisarios Municipales, éstos otor- El que suscribe; Secretario de, fa 
cargo de la Municipalidad. los garán el permiso de ,ep .lltar. Municipalid~1d de este Cantón, cer;. 
que serán, reedificados, adminis- Por ahora, el Jefe y Tenientes tifica: que la anterior Ordenanza ftré 
trados, vigilados y dirigidos por Políticos harán de Comisarios . discutida y aprobada por la Corpo
su cuenta, y los que correrán á car- Art: so. Se fabricarán bóbedas ración, en las sesiones del 13 del 
go de un Celador de su libre nom- ó nichos para sepultar, Líen por presente mes, 14 y :22 de Enero úl
bramiento y remosión, que ~n cuenta de la Corporación ó por timo.---.,Portoviejo, Febrero 17 de 
cada Ul'lO habrá· los particulares que lo soliciten y 1897.-11-1anue! Cebá!los. 

Art. 2°. Los Celadores de los obtengan el permiso respetivo, pre- Jefatura Política del Cantón,~ 
cemen~er~os ti:nen las obligacio- t?'dos los añ?s, se botará. la e~?- Port?viejo, Febrero 20 de 1897 
nes s1gmentes. ~ t1dad necesana para la reed1ficacwn ,-Ejecútese.,-]. M. FREILE.-R. 

la, Dar sepultura sm demo• de los cementerios. · Gumersz"ndo Morezra; Cectetario, 



EL AYUNTAMIENTO. 

3 
Defunciones de las parroquias del Cantón de Portoviejo en el úl-

timo trimestre del año 1897. 

Fechas. 1 Nombres. 1 J~?.an1;.s. \Enfermedad 1 Sexo. 1 Esta~o J Residencia.' 

PARROQUIA DE POR T 9, VI RJO 

Ocbre. 3 
" 4 

Ro·sa Mendoza 
J uari Aquiles Macías 
Miguel Rodrígues A. 
Polidoró Cebállos 

" 7 " ,, 

Nbre. 

9 F elisa Mora 
1 8 Mercedes Chelencho 
2 r Lisandro Mohfero 
21 José Eucebio Macías 
23 José Antonio García 
23 Josefa Macías 
2S José Jacinto J\Idvar 
26 Luis Enrique Ponce 
3 t Rosa Indelira Chávez 

4 F rancisco Miguel Ramírez 
4 Mercedes Madas 

12 S everino Muñóz 
14 Manuela Cedeño Barvo 
1 7 Rosa Moreira 
l '{ Manuela Cedeño 

~ " 19 Rosa E. Macías 
Dbre. ro José Filiberto Zambrano ,, 

12 Mariana Jesús Gareía 
1 S María Agua yo 
16 Enrique S. Rodríguez 
2 7 Juan Párraga 
31 Angela María Chancay 

so 

so 
so 

So 
. 18 

30 

16 
1 

2 

IS 

i7 
so 
90 

S 
so 

126 

I8o 

1 I 

9 

2 IO 

I I 

8 
6o 

Hígado 
Fiebre 
Hemorragia 
Coierin 
Fiebre 
Vejez 
Perniciosa 
Sífilis 
Fiebre 
Perni·ciosa 
Zaram pión 
Inflamación 
F iebre 

Hidropesía 
Tétano 
Parálisis 
Desintería 
Parálisis 
Ericipela 
Repe ntina , 
Fiebre 

Mal de 7 días 
Fiebre 

mujer 
niño 

casada 

hombre casado 

hiña 
mujer soltera 
hombre soltero 

'' viudo 
hiño 
mujer 
niño 

soltera 

mujet soltera 
niño 
muj er ¡soltera 
hombre viudo 
mujer 
niña 
viuda 
niña 

soltera 

hombre soltero 
mujer 

" 
niño 

niña 

viuda 
casada 

~ 

Ocbre. 

PARROQUIA DE RIO CHICO 

•• 

,, 

"' 

,, 
,¡ ,, 

,, 

Nbre. 

1° Antonio Cruz 
" Celinda Aurora Intriagó 
4 María Espinoza 
4 Segundo Castro 
S María Antonia Anchundia 
6 Manuel Antonio Mesa 

12 Francisca Cármen Carreño 
13 Segundo Moncerrate Intriago 
I 3 José Serafín Delgado · 
r 3 Manuel Antonio Cebállos 
14 Virginia V élis 
14 Ignacio Zambranó 
14 Francisco Alava 
14 José Antonio Santana 
1 5 Bercelio Pisco 
17 Juana Sehaida V élis 
17 Manuel Segundo Espino.ia 
I 9 José Isidro Párraga 
19 Concepción Guerrero 
20 Cármen V era 
22 José Morillo 
22 Cánnen Zambrano 
26 Lazara Loor · 
2 7 Pedro V élis Int riago 
1 o. Laura Sáltos 

2 María Rosa Mendoza 
12 Paula Bermeo 
12 Pastora Jesús Intriago 

' 

4 
17 
2 

S 

8o 
3 

2 

so 

Hidropesía 
Fiebre 

,, 
30 R epentina 

1 

2 Sarampión 
68 Fiebre 

240 Bomitos 
180 '' 
I 8o Sarampión 

Hemorragia 
Fiebre 

I 20 Sarampión 
Orina 
Desintería 

5 Fiebre 

24 Sarampión 
Dolor 
Fiebre 

I so Repentina 
Fiebre 
Costado 
H iclropesía 
F iebre 

180 Inflamaciórt 
Cangrena 

7 Mal 

niño 
Soltera 
niña 
niño 
niña 
niño 
)n!~a 
nmo 

mujer casada 
hombre viudo 
niño 
hombre casado 
niño 
niña 
niño 
niño 
mujer 
mujer 
niño 
mujer 
hombre 
hombre 
mujer 
ni na 
mujer 
niña 

soltera 
soltera 

casada 
soltero 
casado 
viuda 

casada 

San Rafael 
Portoviejo 

'" " Riochico 
Portoviejo 

" ,, 
El Cadí 
Portoviejo 
El Guavito 
Portoviejo 

" 
El Guavito 
Portoviejo 
El Naranjo 
Guineal 
Portoviejo 
El Pollo 
Portoviejo 

" 
El Cadi 
Portoviejo 
La Macora 
Portoviejo 

" 

La Palma 
El Tigre 
Vijahual 
Boquerón 
Vijahual 
Boquerón 
El Sapote 
El Pasage 
Agua-blanca 
Miguelillo ,, 
Jesús María 
Miguelilio 
Riochico ,, 
Sapote 
Vijahual 
Chacaras 
Puerto Loor 
Riochico 
Gramal 
Pajuí 
Pasage 
lVIiguelillo 
B<ldea 
Vijahual 
Balsita 
Pinpiguasí 

'· 



Fechas, 

Nb~e. 16 
" I7 
H 19 ,, 20 
·~ 21 
" 22 
" 23 
" 24 
11 28 
" 29 
" 29 ,, 

30 
Dbre. ¡o 

" 4 
" 6 ,, 6 
" 7 
" 8 
" II 

" 1 1 ,, 
15 

" 1S 
ll "IS 
" 18 
" 21 

" 22 

" 31 

EL AYUNTAMIENTO. 

1 Nombres. 
1 

Benicio Zambrano 
Juan Felipe Sosa 
Balbina Meza 
J €sús Cármen V éíis 
Evangelista Tuarez 
José Alejandro Macias 
José Evaristo Loor 
Isidro Socorro Sanchez 
Diego Vera 
Tomás de la Cruz 
José Sánto; Sanchez 
Casto Cedeño 
María Catalina N avia 
María Mercedes Socorro Loor 
Malgara Angela Zambrano 
Cármen Justina Navia 
Francisco Ponce 
Abigail Intriago 
Paula Bravo 
Clara Rosa V élis 

1 Pedro Antonio Zambrano 
Isidro de la Cruz 
Juana Socorro Vega 
Luis García 
Samuel Sáltos 
Mercedes Vélis 
Florencio Zambrano 

Edad. 
\Enfermedad 1 Sexo. \ Estado AÑOS. DÍAS. 

so 
so 
40 

6s 
1 

6o 
20 
2 

55 

4 
5 

40 
4 

30 
25 

18 
4 
8 
I 

Hidropesía hombre casado 
" 

,, ,, 

Desintería mujer " 
ISO Fiebre niña 

" mujer viuda 
Inflamación niño 

120 " " 
2 Fiebre niño 

Desintería hombre casa do 
Mdo. de Clbra. '' soltero 
Zarampión niño 
Mdo. de Clbra. hombre soltero 

7 Mal niña 
2 Sarampi6n '' 

14 Fiebre " 
IO Inflamación " 

Fiebre niño 
Repentina niño 
Parto mujer casada 
Desintería niña 
Tísis hombre casado 
Costado " soltero 

2 Fiebre niña 
Hemorragia hombre 
Desintería niño 
Inflamación niña 
Fiebre niño 

PARROQUIA DE PICOAZA . 

1 Residencia. 

Sapote 
San Plácido 
Arriaga 
T ranca 
'!.VIaja gua 
Agu a-blanca 
Guayabo 
Encantada 
Balsa 
San Bartolo 
Chamotete 
San Plácido 
Balsita 
Plallaprieta 
Chamotete 
Majagua 
Chamotete 
Encantada 
San Plácido 

Chamotete 
Bajo-grande 
Majagua 
Agua-blanca 
Soso te 

Moco chal 

Ocbre. 17 Trinidad Tegena mujer casada Picwazá 
" 19 Juan Manuel Laz nifio " 

Nbre. 4 Cármen Ramona Rívas niña " 
30 Ana l\faría Rívas " Gallinazo 

Dbre. 1 S María Gabriela Roldán '' · Picoazá 
'' 19 Manuela Quiróz 25 " mujet !casada " (Contínuará ) 

4 así <;:omo para Diputados principa- ba Ud. estrictamente, que ningún 
Señores votos. les y suplent€s, á los señores Ma- Sacerdote viva en los Colegios y ea-

" Serafín S. Wither " 2 nuel G. Chavez, doctor Bartolomé sa de Beneficencia en donde se edu-
" R. Gregorio Moreira " 1 Huerta, Francisco A. Intriago, can niñas.--Sírvase Ud. darme cuen-
" Eduardo Ch. Sanchez " 1 Francisco J. Arcentales, doctor Cé- ta del cumplimiento de esta dispo-· 
" · Po!npi1io Campos " I sar D. Villavicencio y Pedro J. Zam- ción.-Dios y Libertad.--.Belisario 
" Solón Villavicencio " 1 brano respectivamente, disponiendo Albán Mestanza~t. 
" Pedro Antonio Zambrano" I que la Presidencia les pase una no- Copiado del "Registro Oficial" Núm. 351~ 
'' Segundo Santana " 1 ta haciéndoles saber su elección y correspondiente al 23

6 
de Abril de 1897 .. 

" José Gregorio Molina " I que les st'rva r 1 l'fi ·' pa a a ca t cactOn. "BANDA MUNICIPAL"., 
" Bredio Borrero " I Con lo que se dió por terminada 
" Eloy Solórzano " 1 1 • , d é d b 1 Según la contrata de r"'. a reunton, espu s e a pro ar e ac- de Julio de 1896 publicada en e1 
" Miguel Pincay " 1 ta :anterior y esta, firmando la presen- rr 
" Pedro Mendoza " 1 te los concurrentes con el Secretario número 44 de "El Economista de 
" Dr. Alejo Lascano " 1 que certifica.,.........El Presidente, Gre- S de Agosto del año pasado~. re-
" M d d Alf " · B forma 3a., la Banda no tocará sino e ar o aro I gono riones.,.-El Vice-presidente d 1 
" Leonidas Plaza G. " 1 Daniel Giler.,.-El Concejero, Julio con permiso del Presidente e a 
" Enrique Cueva. " 1 R. Cebál1os.-El Concejero, Secre- . Municipalidad, Por consiguiente, 
'' Agustín Mansaba " 1 tario, Manuel Cebállos. el Director no tiene más facultad 
" Romualdo Reyes " 1 S S que enseñar y dirigir á los músi-
., Franeisco Reyes ,, I on copias.---El ecretario. cos por el sueldo que le paga el 
" Ernesto Vera C. " 1 MANUEL CEBALLOS, Consejo: más no puede contratar 
Concluído el escrutinio general s ni disponer de dicha Banda: lo que 

como queda demostrado, la Corpo- MINISTERIO DE JUSTICIA Y CUL ~o se pone en conodmiento del públi
ración aeclara elegidos para Sena- ·•Quito, Abril 7 de de 1897.-Ctr- co, para: que cuando la necesiten, se 
d ores principales y suplentes res- cular No. 1 1." • . dirijan á hacer el contrato con el 
pectivalJlente, á los señores doctor 1 ''Sr. Gobernador de la ~otvmcta. suscrito. 
Alejo Lascano, Juan Pólit, José "Por razones d@ ~ora:lt~ad, qu.e Portoviejo, Octu bte 28 de 1897. 
Moreira y_doctor Camilo Andrade; no pueden escaparse a nad1e, proh1- El Pres·idente de la Munz'ct.palidatl. 
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